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EDICTO

Don Enrique Roca Robles, Letrado de la Administración de Justicia de la sección nº 2 de la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, hago saber: 

Que en el procedimiento Recurso Suplicación 1162/2018 de esta Sección, seguido a instancia de

doña Jacinta García Fernández, Antonio Piqueras García contra Antonio Moreno Almodóvar, Alcalaten,

S.L., INSS y TGSS sobre otros dchos. Seg. Social, se ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia nº 1311/19.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Moreno Almodóvar, en ignorado parade-

ro, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Ciudad Real. 

De la resolución dictada a que se refiere el presente edicto se puede tener conocimiento íntegro

en esta Sala y contra la misma cabe recurso de casación para la Unificación de Doctrina ante esta Sala

en el plazo de diez días. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento. 

En Albacete, a diez de octubre de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 3585

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 211 ·  martes, 5 de noviembre de 2019 ·  8400

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
24

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
23

 d
e 

24
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
oX

S
N

+
J+

T
jL

G
B

o5
fd

R
Lj

y


